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íerán soscrltores íorsosos a la Qaaeta todos 
ios pnebios del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que pnedany y sapllendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
}iy&rlnola3. 

R Í B I ¿nien da te de Setiembre da i S i í . ) 

H daciar* lozto íOcíal y aoténtlco ei de i 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
arígen, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
ianto serán obligatorias en su oumpllmleclo. 

iuverior Decreto de Vi de Febrero -l* l«tl • 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO IÍAYOK. 

Oritn general del dia 2 de Julio ie 189?, en Manila. 
El dia 10 de Junio, á media mañana, el fuerte 

Qeneral Almonte, situado en Liangan (costa Norte de 
Mindanao), construido muy á la ligera durante la 
•áltima campaña y guarnecido con 60 hombres del 

- Regimiento núm. 72, se vió súbita y furiosamente 
atacado por u a partida de 50 moros escogidos y 
c«si todos juramentados, procedentes de las rancherías 
de Marantao (Lanao) y Bacolon, que provistos de 
mechas incendiarias y saliendo á la carrera del bos-
•ue, distante unos 300 metros, ie precipitaron sobre 
la empalizada. 

Dada al instante la señal de alarma por el soldado 
Victoriano Arendain Tigalogan, que se kallaba de 
efntinela, el Comandante del fuerte. Capitán Salazar, 
acompañado del cabo turopeo Julián Pas«ua y del 
indígena Isaac da la Serna, se abalanzó -á la puerta 
del fuerte, logrando cerrarla, al tiempo mismo que 
llegaban á ella y forcejeaban para penetrar en el fuerte, 
los seis juramentados más resueltos. 

Organizada en el ac'o la defensa y sostenida en 
todo el recinto con tanta serenidad como vigor, resul
taron inútiles las repelidas cuanto desesperada! embes
tidas del enemigo, el cual, después de algunas horas de 
lacha, hubo al fin de abandonar su intento y empren
dió lahuida, dejando tendidos delante de la puerta así 
cmno en distintos puntos de la estacada y especial
mente á la inmediación de las dos piezas de Artillería, 
trece muertos y otros tres recogidos poco después en 
las inmediaciones, y retirando numerosos heridos, de 
los cuales nueve graves pasaron después por la ran
chería de Munay. 

Entre los muertos se cuentan el Sultán llamado 
{|uijaldan de la ranchería de Bacolon, el Datto Pa-
rebato de la de Marantao y su Pandita Taimbak. 

Como trofeos de la jornada, quedaron en nuestro 
poder numerosos crises y campilanes, a'guñas rodelas, 
puñales y varios libros manuscritos de oraciones, en
cuadernados algunos en tafilete y enriquecido uno 
de ellos con viñetas de colores, como prueba de la 
elevada condición de sus poseedores; pero la presea 
de más valor, la que prueba hasta qué grado de fie-
reaa llegó el ataque y abona á la vez los brios de 
!a defensa, es la hermosa bandera de seda encarnada 
y blanca de los juramentados, que tuvieron al fin 
%ue abandonar B1 lado de lo» ininimados cuerpos de 
sus Jefes principales. 

Y, caso realmente extraordinario, ni un muerto, 
ai siquiera un herido por nuestra parte. 

Interin recibo la relación de distinguidos, para pro
ponerlos al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra para 
ías recompensas merecidas, el Excmo. Sr. Goberna
dor General se ha servido, conceder la medalla del 
Mérito civil á todos los individuos de aquel desta
camento 

Digno complemento de tan brillante jornada, ha 
sido el proceder del Teniente del propie Cuerpo, Don 
Ricardo Visiérs, quien al llegar aquel mismo día á 
Iligan, conduciendo el convoy de Mumungan, sabedor 
por los moros de la playa amigos, de que se inten-
*»ba un ataque contra el destacamento de Liangan y 
•provechando la oportunidad de llegar en aquel mo
mento de Cagayan, con un Teniente y 5 individuos 
del Tercio de Misarais, la lancha de vapor Berindano, 
*pesar de no tener órdenes para ello, pero atento á 

clara voz de su propio espíritu y honor, no va
ciló en embarcarse en la lancha con un sargento, un 
cabo y diez y ocho soldados, á los que se unió vo-
^atariamente el Médico de la Enfermería de Iligan, 

é inmediatamente se dirigió á Liangan, ganoso de 
prestar auxilio á aquella guarnición, llegando aún á 
tiempo de presenciar los úUiraos disparos. 

Por primera vez el enemigo se ha atrevido á ata
car uno de nuestros fuertes, quizá el más débil. 

Por primera vez también ha sido tan duro el cas
tigo de su osadía, tan completo nuestro triunfo. 

Con dio queda probado que, Si no crecen, no men
guan ciertamente el ardimiento, la vigilancia, el buen 
espíritu de las clases todas de este Ejército. 

Celarlo y premiarlo es deber mió; consignarlo pú
blicamente, satisfacción intensa; confirmarlo con nue
vas creces, en cuantas ocasiones se ofrezcan de honra, 
fatiga 6 peligro obligación será y aspiración común 
que todos á porfía cumpliremos. 

DKSPUJOL. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Sección 2 • 

Negociado de eleuoionef. 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se publiquen en la Gacela, los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1892 á 1894, en los pueblos que 
á continuación se expresan: 

Bañan. 

Balayan. 
Tuy. 
San Juan. 
Lemery. 

Manila, 
y Villanueva. 

Provincia de Batengas. 

D. Alfonso Panopio. . 

» Salvador Ilustre. 
» Baltasar Afable. 
» Ensebio Salcedo. 
» Juan Medina. 

de Julio de 1892.— 

l.er lugar de 
la terna. 

5.0 id. id. 

3.er id. id. 
Luis de la Torre 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DI FILIPINAS. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal del Ramo de Hacienda recibidas por 
el vapor «Zafiro*, á las cuales se ha puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General 
coa fecha 20 del actual y se publican á continua
ción en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm 304 de 3 de Mayo próximo pa

sado, aprobando el nombramiento interino de D. Da
niel Trias Tirona, para la plaza de Oficiai 5.o de 
la Ordenación general de Pagos. 

Otro núm. 305 de 3 4e Mayo próximo pasado, apro
bando el nombramiento interino de D. Manual Za
ragoza, para la plaza de Oficial 5.o de la Adminis
tración Central de Loterías y efectos timbrados. 

Otro núm. 306 de 3 de Mayo próximo pasado, apro
bando el nombramiento interino de D. Manuel Za
ragoza, para ia plaza de Oficial 3.o de la Inten
dencia general de Hacienda. 

Otro núm. 307 de 3 de Mayo próximo pasado, apro
bando el nombramiento interino de D. Luis Bravo 
y Vergara, para la plaza de Oficial 2.o Administra
dor de Hacienda pública de Bataan. 

Otro núm. 309 de l.o de Mayo próximo pasado, 
disponiendo que el nombramiento h^eho á favor de 
D. Joaquín de Castro y Somera, para la plaza de 
Oficial 4.o Cajero Guarda-alraacen Recaudador de la 

Administración de Hacienda pública de la Laguna, 
se entienda á nombre de D. Joaquín de Castro y 
Arizcun. 

Otro núm. 344 de 10 de Mayo próximo pasado, 
trasladando á D. José Sarthou y Calvo, para la plaza 
de Oficial l .o. Administrador da Hacienda pública de 
llocos Sur. 

Otro núm. 345 de 10 de Mayo próximo pssado, 
trasladando á D. Antonio Tomaseti y Arévalo, para 
la p'aza de Jefe de Negociado de 3 a clase, Adminis
trador de Hacienda pública de Bulacan. 

Otro núm. 346 de 10 de Mayo próximo pasado, 
trasladando á D. Ignacio Dias Argüelle?, para la 
plaza de Jefe de Negociado de 3.a c'aíe, Adminis
trador de Hacienda pública de Albay. 

Otro núm. 347 de 10 de Mayo próximo pasado, 
nombrando en comisión á D. Emilio Donoso Córtes 
para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase,' 
Administrador de Hacienda pública de Bataneas. 

Otro núm. 348 de 10 de Mayo próximo pasado, 
nombrando en comisión á D. Pedro Martínez Freiie, 
para la plaza de Oficial l.o, Administrador de Ha
cienda de Leite. 

Otro núm. 349 de ü de Mayo próximo pasado^ 
aprobando el nombramienlo interino' de D. Pablo Lo« 
pez Oñate, para la plaza de Oficial 5.o de la Inter
vención general de la Adminifctracion del Estado. 

Otro núm. 350 de 11 de Mayo próximo pasado, 
aprobando el nombramiento interino de D. Ramón 
Borrás Quintanilla, para la plaza de Oficiai 5.o de la 
Intervención general del Estadó. 

Manila, 30 de Junio de 1892.—Jimeno. 

Parte militar. 
aOBIBBNÜ MILITA». 

Strvñcio (U la Plata para el dia 3 de Julio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 7?, D. Antonio Sas
tre.—Imaginaria, otro de Caballería D. Juan Zanon. 
—Hospital y provisiones, Artillería i.er Capitán! 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72.—Id. en el Malecón, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Corouel, Sargento 
laíayor, Joié García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

Section S.» 

Negociado da Patronato. 

Don Aristón Bautista y Limpingco, natural del 
arrabal de Sta. Cruz de esta provincia, se servirá 
presentarse en ei»ta Secretaría para enterarle de ua 
asunto que le concierne. 

Manila, 2 de Julie de 1892 —El Secretario, Luis 
de la Torre. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Negociado de Disenso paterno. 
Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 

paterno á petición de Máximo Mendiola y Teodora 
Rivera y habiéndose ausentado del arrabal de Sam-
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paloc, el abuelo de aquella, Alejandro Rivera, según 
manifiesta á este Gobierno el Gobernadorcillo del re
ferido arrabal, s« le avisa por raeiio de la Gaceta 
oficial, para que se presente á fin de hacer valer 
sus derechos, dentro del plazo de quince dias, en el 
Gobierno Civil de esta provincia, pasados los cuales 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 28 de Junio de 1892,—Francisco Gómez. 

\DMINTISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS, 

Relación numérica de billetes apartados no recogidos 
en el sorteo de Mayo, que se darán de baja en el 
de Agosto próximo. 

1028 
1037 
1855 
1876 
2425 
2832 
5105 
5110 
8514 

10450 
10556 
10577 
Manila 

Central, 

al 1030 
y 1798 
» 1874 
» 1882 

ai 2427 
> 2834 
* 5108 
y 8049 
V 10274 
» 10464 
» 10557 
» 10879 

30 de Junio 
González. 

14578 
15011 
15542 
19251 
19368 
21020 
25028 
25040 
25049 
27774 
28222 

y 
al 

17585 
15013 
15544 
19253 
19370 
21022 
25030 
25042 
25051 
27776 
28224 

de 1892.—El Administrador 

D, Enrique Carratola, Administrador de Batangas; 
D. Enrique Gómez Malban, Administrador de Abra; 
D. Enrique García Docal, Subdelegado de Abra; Don 
Enrique López Mena, Administrador de llocos Sur; 
D. Enrique Mellado, id. de Iloilo, D. Enrique Alcoba 
de la Hos, Administrador de Calamianes; D. Enri
que Sánchez, id . Ae Cavile; D. Esteban Penarubia, 
Subdelegado de Abra. 

Manila, l.o de Julio de 1892.—G. Baddll. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Jmio de 189^. 

ACTIVO. 
Casa del Banco pfs. 71 

3 
' 2.833 

163 
98 
H 
10 

. . . . . 2.438 

Menage 
Cartera 
Deudores 
Valores en suspenso. 
Depósitos en custodia 
Gastos 
Tesoro . . . . 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTA.DO DE FILIPINAS. 

La Intervención general de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio, llama á los Seño
res que acontinuacion se espresan, para enterarles 
de asuntos que les concierne. 

A . 

Dan Antonio López de EUro, Administrador de 
Capiz; D. Armando Alvarez y Mesa, Administrador de 
Cottobato; D. Antonio Martinez y San Juan, Subde
legado de Bohol; D. Antonio Guerrero, Adminislridor 
dá Capiz; D. Antonio Becerra y Laviña, id. de A l -
bay; D. Antonio Cifuentes y Moran, id. de Balabac; 
D. Antonio Mico y Muñoz id. de Batangas; Don 
Antonio Morreno, Subdelegado de Islas Batanes Don I 
Antonio Lanusa, Administrador de Nueva Vizcaya; \ 
D. Antonio Otero, Administrador de Mindoro; Don | 
Antonio F. Ruifernandez, id. de Marianas; D. Agus- I 
tio Kobledo, id. de Nueva Ecija; D. Anastacio Fer
nandez Cabafero, id. de Albay; D. Arcenio de Hebia, 
id. de llocos Sur; D. Arturo Anduaga, Administrador 
de Samar, D. Andrés Salvio, id. de Surigao; Don 
Alejandro Fernandez, de Heredia, Subdelegado de 
Nueva Ecija; D. Angel Infante y Briones, Adminis
trador de Zamboanga. 

B. 

Don Bernardino Herrasti y Civea, Subdelegado de 
Zsmboanga; D. Bernardo Carvajal y Trelles, A i mi
nistrador de Manila. 

C. 

Don Camilo Millan y Villanueva, Subdelegado de 
liosos Norte; D. Camilo FeFnandez y González, Ad
ministrador de Islas Batanes: D. Cárlos de la Torre, 
Administrador de Manila; D. Cárlos xAldanese y Wven, 
Administrador de Cebó; D. Cayetano Carpintier, id. 
de Laguna; D. Cayetano Ruso, id. de Tayabas; Don 
Cecilio Gutiérrez del Real, id. de Misamis; D. Ci
priano Aguilar, id. de Capiz. 

D. 

Don Dionicio López y Bonel, Administrador de La
guna; D. Dionicio de las Heras, Administrador Ceo-
íral de Filipinas; D. Diego Rodrigo, Administrador de 
Albay; D. Domingo Ochogavía y Tejada, id. d« Zam 
boanga; D. Dámaso Rodríguez y Alonzo, id. de Albay. 

E. 

Don Eduardo de la Guardia, Administrador de Ma
nila; D, Emilio Bravo y Moltó, id. de Laguna; Don 
Eduardo de Orduña, Subdelegado de Batangas; Don 
Eduardo Martin de la Cámara, Administrador de Al
bay; D. Eduardo Catalina. Subdelegado de Bulacan; Don 
Eduardo Casanova, id. de Bulacan; D. Eduardo Cor
tes y Quevedo, Admistrador de ambos Camarines; 
D. Eduardo Rojo de la Puente, Administrador de 
Zamboanga; D. Eduardo Vidal, Colertor de Nueva 
Exija; D. Ensebio A. de Escobar, Administrador de Ba-
taan; D. Ensebio Mola, Subdelegado de Mindoro; Don 
Eugenio de Vera, id. de Bulaban; D. Emiliano Igle
sias y Fuentes^ Administrador de Isla de Negros, 
D. Emilio Godines y Esteban, Administrador de la 
Union; D. Emilio Martin Bolaños, id. de Cagavan; 

PASIVO. 
Capital . . . 
Fondo de reserva 
Comptoir National de Hong-kong. 
Dividendos atrasados 
Depósitos 
Libramientos aceptados . . . . 
Cuentas corrientes 
Ganancias y pérdidas 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 

439-'78 
.351'42 
313'27 

.933i78 

.10r28 

.623'15 
16i'64 

,237'10 
pfs. 5.628.169'42 

600 
60, 

406 
608, 

2.640, 
103 
14 

1 185, 

000'00 
OOO'OO 

lO^O 
435'10 
901'12 
980-79 
203'77 
638'18 
035'00 
ges'oo 

pfs. 5.628.169^2 
El Tenedor de Libros, José Várela.-V" B 0—El Di-

rector de turno, Venancio Balbás. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en cum
plimiento del art. 32 de los Estatutos, se distribuirá 
á loá Sres. accionistas, desde el dia 7 del actual 
en adelante, un dividendo de 11 Po corespondiente 
al semestre vencido en 30 de Junio último. 

Munila,, 1,0 de Julio de 1892.—El Secretario in-
tenno, Gonzalo Marzano. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE 1L000S SUR. 

Vacante la Escuela de Instrucción Primapia del 
pueblo de Salcedo, según comunicación de la Dirección; 
general de Administración Civil de estas Islas da 
21 del mes próximo pasado, por haberse trasladad©' 
el M estro propietario del mismo D. Pedro Directo 
al pueblo de Santiago de esta provincia: y habién-
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j(>se dispuesto por la Inspección Provincial que d i -
Wfa plaza proveerse por medio de concurso público, 
Lira (lue âs personas que deséen obtenerla y ten-
fafl condiciones legales prescritas en el Reglamento 
¿e 20 de Diciembre de 1863, se presenten en este 
gobierno Civil desde la fecha de la publicación de 
eSt0 anuncio, en cuya solicitud del interesado deberán 
ac0tnpmarse para ser admitida á examen que tendrá 
lugar para ante la comisión proyincial el dia 22 del 
.^a de Ju'io próximo, los documentos siguientes. 

i.o Certificado de buena conducta expedido por el 
^lobernadorcillo de su vecindad, con V.o B.o de su 
párroco. 

2.o Partida de bautismo; y 
3.0 Justificación de haber regentado Escuela como 

^Maestro púb ico ó particular ó dedicádose á otra ocu
pación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su general co
nocimiento. 

Vigan, 22 de Junio de 1892.—Manuel López. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

¡¡Distrito de Masbate. Pueblo S. Fdrnando. 

. Don José Gerona solicita la adquisición de terreno 
..«n el sitio «Nooc», cuyos límites son: al Norte, Este 
v Sur, Monte del Estado y al Oeste terreno de Es
tanislao Centeno; comprendiendo entre dichos límites 
4iaa superficie aproximada de tres quiñones, según 
êxpresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
il>ara ventas de 28 de Enero- de 1889, se anuncia al 
¿íáblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
praí, S. Cerón. 

f Don Tiburcio Bolandos solicita la adquisición de 
le,rreno en el sitio «Lumbia», cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Feliciano Badil o, al Este, y Oeste 
¿terreno del Estado y al Sur, el de Rufino Altarejos; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
-aproximada de tres quiñones; según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla" 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
•m expresan.-

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Mobo. 

Don Manuel Quero Chu-Liaoco solicita la adqui-
--sicion de terrenos en el sitio «Marintoc», cuyos lí-
«aites son: al Norte, playa de Mario toe; al Este, y 
Sur monte del Estado y al Oeste, terreno de Mariano 
Naba; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
*1 publico para los efectos que en el mismo se expresan, 
: Manila, 22 ds Junio de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Capas. 

Don Joaquín Dizon solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baloy», cuyos límites son: al Norte, 
toe y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste terrenos 
•de Agustín Dizon; ignorándose la extensión aproxi 
-aaada por no. consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
«1 público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Alvaro Sansang solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang-luclac», cuyos límites son: 
•1 Norte, Sur y Oeste terrenos del Estado, y al Este 
terrenos de Agustín Dizon; ignorándose su extensión 
aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
*nnncia al público para los efectos que en el mismo 
^ expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
• ^ 1 , S. Cerón. 

^fovincia de Tarlac. Puob'o O'Donell. 

Don Alberto Lumanlan solicita la adquisición de 
^rreno en el sitio «Nabanlag», cuyos límites son: al 
-^orte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 

estero Manang; ignorándosé la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo w 
expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Jovellar. 

Don Mariano Bono solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Mamblat», cuyos límites son: al 
Norte, terreno, de Pedro Mequis; al Este y Sur, te
rreno del Estado, y al Oeste el de Juan Oyales; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de o ho quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú* 
nlico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón 

Provincia de Le y te. Pu blo Caybiran. 

Don Joaquín Campomanes solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Mapuyo*, cuyos límites son: 
al Norte, á la mar de la visita de Mapuyo; al Este, 
terrenos de Isidoro Qurrijas, Juan Momfiel y Fran
cisco Togonon; al Sur, el de Cornelío Siaba, Lo-
renzo_ Quidol é Isidoro Qurriyas; y al Oeste, el de 
Federico Gárgoles, León Barotel y Buenaventura 
Correa; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de ciento treinta y ocho hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería Vito. 

Don Gregorio Alaman solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Soog, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, montes del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
seis hectárees, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'Donnell. 

Don Eustaquio Samaniego, D. Francisco Uban, Don 
Melecio Uban y D. Bernandino Sapuo solicitan la adqui
sición de terrenos en los sitios Panabuyen y otros, cuyos 
límites son: al Norte, monte Bunglo; al Este, terreno de 
Agrifino Atienza; al Sur, rio Capatian; y al Oeste, 
sitio Dayacdac; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de ocho quiñones, según 
expresa e' interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Pascual Clemente solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lujo», cu^os límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, cogonales y montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su-
perñc e aproximada de treinta hectárea, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral. S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Canden. 

D.a Ursula Liquite solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Darapidap» cuyos límites son: al Norte, 
con terreno de Clemente Abaya, al Este, con los de 
Victorino Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana Rebollido, 
Benigno Gadiano, Narciso Liquite, Faustino Villanueva, 
Alejandro Galutan, Pío Abaya, Juan Rebollido, An
drés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste, con 
los de José Gamang, Teodoro; Briones, Ildefonso V i 
llalobos, la del cúrrente, del Presbítero D. Cándido 
Gironella y Faustino Viilanueva, comprendiéndose 

entre dichos límites una superficie aproximada una 
hectárea, según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Cacamo Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dacudacan , cuyos límites son: al 
Norte, rio Nalicub; al Este, monte Mansingil; al Sur, 
rio Amablen; y al Oeste, monte Mugao; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se annn* 
cía al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante Pueblo Banaao. 

Don Landaven Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Saquiay», cuyos limites son: al 
Norte, monte Pigat, al Este, monte Pacpaca, al Sur 
rio Tinoom; y al Oeste, monte Ticuay; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de seis 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se. expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería Banaao, 

Don Sumgop Igorrte solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baclingay», cuyos límites son: 
al Norte, monte Quimaysu; al Este, rio Manas; al 
Sur, monte Papaco; y al Oeate, Lamagan; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de doce hectáreas, sá^un expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de Labo. 

Don Pablo del Villar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tabas», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Patricio Ñapóles; al Este, el de Agapito 
Villaluz; al Sur, el estero Mayac-yac; y al Oeste, el 
de Pedro Pan de agua; comprendiendo entre dichcp 
límites una superficie aproximada de diez hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.'^E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Capiz. Pueblo de Pila. 

Don Jayme Macleod solicita la adquisición de te
rreno que radica en el expresado pueblo, cuyos lí
mites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre diches límites una 
superficie aproximada de mil cavanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889. se anuncia al p á ' 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Duquis. 

Don Juan Bello Vergara solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nabucaan», cuyos límites son: 
al Norte y Oeste, sementeras de la misma ranchería 
de Masaling y al Este y Sur, montes del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al arx, 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, te 
anuncia al público para los efectos que en el. 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 
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Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Balbino Manlonas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pooc», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Máxima Manao; al Sur, con el de Faustino 
Maola; al Este, con el mar, y al Oeste, montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una super-
ücie aproximada de cuatro cavanes de semilla, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, «e 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Panquican. 

Don Babeong Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Nagasa», cuyos límites son: al Norte, 
?¡o Amablen; al Este, rio Banbanayon; al Sur, monte 
Taquib; y al Oeste, monte Leglegan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresas.. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Diítrito de Romblon. Pueblo de Badajos. 

Don Pablo Espelenvirgo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Caidiocan», cuyos límites son: a-
Norte, montes del Estado; al Este, terreno de Estel 
han Fallaría, al Sur, con el de Rufino Fetalino, y 
al Oeste, con el de Rufino Fajil; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis cá
vanos de semilla; según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Gregorio Ficas solicita la adquisición de te
rreno en ei sitio «Pili», cuyos límites son: al Norte, 
¿on terreno de Florentino Falsiso; al Esxt, con el de 
Valentín Fantelo, al Sur, con el de Gavino Miesa, y 
al Oeste, monte del Estado; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de tres cavares 
de sembradura, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regia 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun-

& al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892. —El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Lingey. 

Don Anacleto de Castro solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Quenmancugba», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seis hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
AÍ público para los efectos que en el mismo se ex-» 
presan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspeetor gene
ral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION OBNBIiAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
' i arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
-eses del 9.6 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
n progresión ascendente de pfs. 542*36 cénts. anua-
es, y con entera y estricta sujeción al pliego de con-
iciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú-
aero 154, correspondiente al dia 1.° de Diciembre de 
,888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
iedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
B casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 

i la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
i en Ja subalterna de dicha provincia, el dia 18 
3 Julio próximo venidero á las diez en punto de 

MI mañana. Los que deséen optar á la subasta, po-
rán presentar sus proposiciones extendidas en papel 

iel sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
i documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
larcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la prorincia de Tajabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 405'86 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 130, correspondiente dia 7 de Noviembre de 1890. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de lacalle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidag en papel del sello 10.», acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.0 grupo de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 984*88 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 155 co
rrespondiente el dia 2 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.° grupo del distrito de Romblon, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 21'00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 310 correspondiente al dia 7 de Noviembre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez en punto de 
tu mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 10." grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 300*11 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 

condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi 
tal, núm. 154 correspondiente al dia 1.* de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 18 de Julio próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 189*2.—Abraham García 
García. • 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 5.0 
grupo da la provincia de la Laguna, bajo eltipo en 
progresión ascendente de pfs. 1255'95 cénst. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio-
neK publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 115 
correspondiente al dia 27 de Abril de 1890. El acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero 
á las diea en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa

ñando precisamente por separado, el documento <} 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—-Abraham Gapcj 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adn.. 
aistracion Civil, se sacará á nueva subasta públi(3 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza (j, 
reses del l.er grupo de la provincia de Bulacan 
baja eltipo en progresión ascendente de pfs. 2701'2' 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción a. 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de eaw 
Capital núm. 148 correspondiente al dia 25 de No-
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junig, 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reiiJ 
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo e.v 
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de estí 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, é 
dia 18 de Julio próximo venidero á las diez en puna 
de su mañana. Los que deséen optar á la subastj 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
papel del sello 10.', acompañando precisamente poj 
separado, el documento de garantía correspondiente.] 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham Garc^ 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adml 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar-
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de resei 
de la provincia de Lepante, bajo el tipo en progre-i I 
sion ascendente de pfs. 607í50 céntimos anuales, j 
COE entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 152, 
correspondiente dia 29 de Noviembr» de 1888 El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la I 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plazi 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo! 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los qué| l 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, aconal 
pañando precisamente por separado, el documento di óil 
garantía correspondiente. ct 

Manila, 11 de Junio de 
García. 

1892.—Abraham Garcí»i 

GOBIERNO CIVIL DE BATAK&AS. 
Hallándose depositada en el Tribuaal do esta (Sal 

bocera, una yegua de pelo obscuro e®gida suelta siij 
dueño conocido en la eomprehension de Taal, m 
anuncia al público para que por el téraaino dej 
treinta dias, contados desde esta fecha, «e pre^caM! 
en este Gobierno el que se «onsidere áueño dij 
dicho animal, con les documentos justificativos de; 
propiedad, á reclamarlo; en la inteligeneia de que pa
sado d ebo plazo sin que nadie haya deducido sil 
acción, se procederá á I© que hubiere layar. 

Batangas, 15 le Junio de 1892.—Moriaao. 
——-•e¿C3&|jg£*.*~-

dictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dístritlj 

de Binondo, dictada con esta fecha en la causa núm. 7298 conirq 
Líam Janeo por lesiones, se cita y llama á los chinos lestigojl 
ausentes llamados Toa y Lion^a, vecinos que fueron en la calla 
San José del arrabal de Trozo, para que en el término de nuera 
dias, contados desd^ la publicación de este edicto en la <Gsi 
ceta oficia]», se presenten á este Juzgado para prestar declaracioli 
en la n ferida causa, apercibidos que de n* hacerlo dentro djl 
dicho término, se les pararán los perjuicios que en derecltf| 
hubiere lugar. 

Manila, Lo de Julio de 1892-Josó de Reyes. 

Don Mtgnpí Tojar y Castillo, Juez de primera instancia de estg 
distrito de la Union, que de estar en p eno ejercicio de ÍUIS 
funciones judiciales, nosotros los testigos acompañado» da
mos fé. . 1 
Por el presente cito, llamo y emplazo a los testigo? BernaMj 

Morgadiyo,-su mujer é hijo, indos, vecinos en la jurisdiccioiM 
de Bangar y Balaban de esta provincia, pan que en el términfl 
de nueve, (lias, contados djsde la última publicación del presenta 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presv-ntea en e í t i 
Juzgado, k declarar en la causa núm, que se sigue de oflj 
ció en este Juzgado contra Julián Moral s (a) Buriyamyam, poB 
hurto, apercibidos de que EO verificarlo dentro de dicho tér-| 
mino, les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar, j 

Dado en S. Fernando, "il de Junio de ISO.'.—Miguel Tojar . - | 
Por mandado de su Sría., Vicente Carbonell. 
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Don Gervasie Cruces y Gami«, Juez de primera instameia eá 
propiedad de la provincia de Cagayan. 
Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo > 

Bernftrdino Gafuragan, vfcino de Apari, reo de 'a cansa numera I 
1703 fue se sigue contra el ur'smo y otros por lesiones, par» j 
que en P1 término de treinta días, á parfr desde la publicacioa I 
del presente en la «Gaceta oficial de Manila», se presente 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á conteslar I 
á los cargos que le resu tan de la mencionada causa, aporcbidal 
quede no hacerlo en el término prefijado, sustanciaré y ¡ieter-l 
minaré dicha causa en su ausencia y rebeldía y le parará eS 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan á 22 de Junio de 189?^ 
—Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sría., Pedro Zunal8,i 
Ep'fanio Querubín. 
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